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PERSONAL DE LIBRE NOMBRAMIENTO 

 

El personal laboral del Colegio Oficial de Podólogos de Canarias,  no ostenta 

la condición de empleados públicos ni los Estatutos Colegiales contemplan la 

figura del personal de libre nombramiento. 

 

La materia de personal colegial es ajena al ejercicio de las funciones públicas 

que corresponden al Colegio, por lo que no le es de aplicación a la misma la 

Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y de Acceso a la 

Información Pública. 

 

 
 
 
 

 
 


